PROYECTO RESOLUCION
         La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

RESUELVE
      Expresar complacencia, beneplácito y felicitaciones por el 121ª aniversario de la Escuela  “General José de San Martín”, sita en calle 41 y 22 de la ciudad de La Plata.

      Declarar de Interés Legislativo la Conmemoración de un nuevo aniversario de la EPB 19 y adherir a los actos a celebrarse en la mencionada Institución Educativa, el próximo 17 de Agosto.

FUNDAMENTOS 

      La Escuela General José de San Martín ubicada en calle 41 y 22 de la ciudad de La Plata, declarada por la Municipalidad de La Plata como una institución de valor cultural de la ciudad, comenzó a funcionar en la calle 13 entre 58 y 59.
      Vecinos y ex alumnos recuerdan una visita considerada histórica, acaecida el 17 de agosto de 1950, cuando el entonces presidente de la Nación Juan Domingo Perón llegó con su esposa María Eva Duarte quien fue nombrada madrina y protectora de la escuela.

      Frente a la entrada principal se encuentra un monumento en cuyo pedestal descansa la obra del Gran Cóndor del escultor Máximo Maldonado y el sable corvo del Libertador.

      Tiene un salón de actos que en sus orígenes contaba con seiscientas butacas de cuero.

      Dicha Institución posee una importantísima colección de cuadro históricos sobre los actos trascendentes del General José de San Martín en la Planta baja y, en la planta alta, paisaje de las regiones naturales de nuestro país.

      Todas las decoraciones, murales y ornamentos escultóricos, fueron preparados y ejecutados por el Equipo de Artes Plásticas de la Oficina Técnica Especializada del Departamento de Arquitectura.
      A través de la Resolución 113 en 1985, el Instituto Nacional Sanmartiniano autoriza al Centro de Residentes Correntinos, tomar lumbre de la lámpara votiva que arde el frontispicio de la Catedral Metropolitana, para ser trasladad el 17 de Agosto de 1985 a la ciudad de La Plata, para ser colocada en el frente de la escuela.

      En la Institución educativa mencionada continúan vivas las virtudes del general José de San Martín: humildad, fortaleza, templanza, resistencia, desprendimiento, disciplina, cualidades que reflejan en la llama de la lámpara votiva; ofreciendo sus amplias instalaciones para distintos eventos.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

